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\               ,r           RÉsÓLUC,óNNo`0o66~DE,2o26,,,,

"lvIEDIANTE` LA CUAL SE D`A APERTURA A UNA,JNVITACION  PUBLICA DE

MENtoRC.UANTIA"    `                                                  ''     .         `\

E£_.„PE..RENTE  DE  LA..E.S.É._ _HQSP.ITAL .SAN  RAFAEL  NivEL ii,:eri u¿o de susatribuciones  legales   (Ley  .1.00  de   1993,   Decreto   1.876  d,e   1994)  y  estatütarias
(Acuerdo  N°  01.6  de  2006  y  Acuerdo  N9  07  de  2014,  mo`dificado' po,r  el. Ácue,rdo.
N.°22 de 2024),  Resglución '0069`de`2024 y

\

CONSIDE   RANDO:

Que  desde  el'  1° 'de  Enero íd
q

''

e, 2026, .se  in'icia  la  vigeh'c`ia 'fiscal  Óórrespondiente ,al
\+           _  ___,-____.-__..__r_ ..-. `,,',L\r   \1,

añó .202e`. y para tale's e`fectos a Junta .Directiva áprobó el .P`resupuest.o de lngrésos

y  9astos  de `esta  anualidad;  en  donde  sé  encuentran descritos cada  uno``de  los   -
íterTis  parat  atender  lo  relacionado+con   lá  m`isión  institu.c'ional  y  demás  servjc'ios    `
inherenfes a ésta.                                                            '.                                            "

•1 \
`.,,

Qu.e`  realizado  el  Estudio ..de ,Necesidad  y  analiz.ada  la. corivéni.-ehcia  y  dportunidád

para  llevar  a  cabo  la  pre.Sfagión`de  cada.  uno  de  .lds  serv'icios,  sé  determinó  la       .
irTiperioéa    necesidad    de    co"ratar    eL   siguiente    servicio,:    CoNTRAT'AR ' EL       L
PROCESO     INTEGRAL     DE     LAVANDERÍA    'Y     SÜMINISTRO     `DE     ROPA
HOSPITALARIA  Y  .QUIRÚRGICA   QU.E   SERÁ   PROPIEDAD   DEL   HOS'PITA,L,
QUE    INCLUYA    PERSONAL,'`  INSUMO,S,    ELEMENTOS,    REPARACION    D~E
PRENbAS,.   MAQUINARIAS   Y   ACCESOR[OS   EN   LA`   ESE ÍHOSPITAL   SAN

't

RAF`AEL   NIVEL   '11.   EN   EL   MUNICIP.]O   DE   SÁN   JUAN    DEL   CESAR.,   `LAt
:GUAJIRA.              ``        `        -

REst/ELVE: .'.

ARTICULO  PRIMERO..   Orden'ar  la  apertura  ,de  la   lnvitación   Pública  de  Menor`  '.,  Cuantía``Número  06  del  16  de .Enero de..2026,  con  el  opjeto\ de  CONTRATAR  EL`  `

j     ,`PROCESO`    I.NTEGRAL     iDE     LAVANDERÍA     Y     SÜMINISTRO    'DE     ROPA`       `   HOSP]TALA,RIA  Y   QU,lRÚRGICA   QUE   SE`RÁ-  PROPI`EDAD   DEL   HOSPITAL;

QUE     INCL.UYA    PERSONAL,     INSUMOS,     ELEMENTOS,     REFACCIÓN\    bE

•.        .         `        `      '    :u
\

•1\`

ESEHosp]ta,Sa;nRafaeáN¡:,h,:raf:ea,:::,aunadne]c:s3L:oG;::tj:íasan€acf::,:d4essuarnójaunaenr::,4cye:a:``+74o883,774ooío
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ESE   HOSPITAL   SAN

+r`+

ARTICULO SEGUNDd El p`résente Acto se fijará\ e.n I\a carierlera de la, Entidad y la
'Publica¢ión   de'  la   invjtación   pa.ra   los   p,ropt)nen.1es   u   oferentes.  serán   dados   a

conocer   a   través   de   ]a   pág'iná   web   www.hsrafaelsanJuan.gov.co   y`  carieléra
instituciohal,  a 'partir -delr 1`6''dé .ene.ro `de 2026,  y se  indicarán  losL.réqüisitos`, >al  igua|

que, el Cronograma detaLIlado de -laé`actividades y proce§os.
1              ,          '                                                 ``                                                                             `                                                                   `                                                                      Í

PUBLÍQÜE§ÉYCÚMPLASE,`        ,  ,                                `    -
t

1 Dado  en  Sa`n  Juan  del!Cesar T  La,.Guajira,  a  los  `Dieciséis  (16). dí.as. del  m'es, .dé
.

ehero de 2026.                                          <                                                             ,                          t

'P[O},e
c`ó   Dr   lvan Daza-Vllíazoí`

Qetigó: 1]ra.  Rossana friejia
OFICINA JURIDICA.

Ü`,. `2
MARIA 'lsABEL CRISJINA 'GON_ZÁLEZ S.UARJ=Z

GERENTE-,
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